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Gestión 2A9-2O22

"Año del Bicentenario del Perri: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N'006.2021.MDC/ALC

Camanti, 06 de enero, 2021

VISTOS: El Memorándum N"005-2021-MDC-GM, de fecha 06 de enero de2021, emitido por la Gerencia Municipal;

v,

CONSIDERANDO:

, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de

Constitucional Ley N'30305, concordante con e;l articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno

, que la Voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y autonomia politica,

ómica y administrativa en los asuntos de competencia;

Que, conforme lo establecido en el numeral6 concordante con el numeral 17 delarticulo 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N'27972, es atribuciones del alcalde Designar y Cesar al Gerente túunicipal y, a propuesta de

este, a los demás funcionanos de confianza.

Que, a efectos de garantizar el funcionamiento de la adminrstración municipal en necesario designar a un

funcionario en el cargo de Jefe de ia unidad de supervisi(rn evaluación y liquidación de inversiones;

Que, de conformidad alnumeral6)delartículo 20'de la Ley n"27972, Ley Orgánica de Musicalidades, es atribución
del Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Estando, en uso de las facultades conferidas por el inc 5) del articulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades
N"27972', de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. - DESIGNAR a partir de la fecha 06 de enero de 2021 al lng. DANIEL GUSTAVO CCoRI

SALAZAR, identificado con DNI N"23981846, con CIP N"158488, como Jefe de la Oficina de Supervisión,

Evaluación y Liquidación de lnversiones de la Municipalidad Distrital de Camanti, debrendo asumir sus funciones

conforme al Reglamento de Organización y Funciones, y demás normas de Ia entidad municipal

ARTíCULO SEGUNDO. DEJAR sin efecto toda resolucion que se oponga a la presente

ARTÍCULO TERCERO, . ENCARGAR al Jefe de Recursos Humanos, tome las acciones pertinentes conforme ai

ROF y MOP y demás instrumentos de gestión para su eurnplimento.

ARTICULO CUARTO.-Hacer de conocimiento la presente resolución a las dependencias correspondientes para los

fines respectivos.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE;
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